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Contrato de Prestación de servicios asimilables al salario por 
tiempo determinado que celebra la Secretaria de Educación del 
Estado de Durango, representada en este acto por la titular de la 
Dirección de Recursos Humanos, M.E. Silvia Johana Cervantes 
Fem.iindez, asistida por el Coordinador Estatal de Te1ebachillerato 
Comunitario en Durango el C. Jesús Edén Medina Guerrero, a 
quien se le denominará en lo sucesivo "La Secretaria11

, y por la 
otra parte EL C. SOTO MEDINA CARLOS GUADALUPE, a quien 
en lo sucesivo se le denominará el "Prestador del Servicio ". al 
tenor de las declaraciones y cláusulas siguientes: 

11.6.- que el presente contrato está sujeto a la existencia de recurso ·,r,· 
presupuesta! de acuerdo al programa o proyecto asignado a· 1� ,1!- '' 
Secretarla de Educación del Estado. 

11.7.- Para efectos del presente contrato se mencionan los 
siguientes datos del prestador de servicio: Domicilio: el ubicado 
en SANTUARIO #11, COL. LERDO CENTRO, C.P. 35167, 
CIUDAD LERDO, DURANGO., Nivel de Estudios: INGENIERIA, 
Lugar de Nacimiento: LERDO, DURANGO, Sexo: HOMBRE, 
Estado Civil: SOL TERO. 

As! mismo podrá darse por terminado anticipadamente 
por mutuo consentimiento de las partes con _las 
formalidades establecidas en el presente contrato, o bien 
cuando por alguna causa justificada se extinga la 
necesidad de seguir contando con los bienes o 
servicios contratados. 

C l a u s u l a s :  

Por incumplimiento del prestador del servicio al objeto 
señalado en la primera clausula. 

Por agotarse la partida presupuestal destinada para 
cubrir las contraprestaciones materia de este contrato. 

c) 

b) 

a) 

111.1.-Que se reconocen la capacidad y personalidad con la que 
comparecen para la celebración de este contrato y naturaleza del 
mismo y que el mismo se celebra de conformidad a la legislación 
civil aplicable. 

111.2.- Ambas partes conocen que por tratarse de un contrato de 
prestación de servicios profesionales no implica relación laboral 
alguna, motivo por el cual la Secretarla, la Federación y el Estado 
quedan relevadas de cualquier obligación de carácter laboral. 

111.3.� Asf mismo estén de acuerdo ambas partes, en que "La 
Secretarla" podrá dar por terminada la vigencia del presente 
contrato de prestación de servicios en los siguientes casos: 

111.- Ambas partes declaran: 

Tercera. - El "Prestador del Servicio", se obliga a informar a "La 

Secretarla" cualquier situación relevante e inherente a la tare 
asignada, cuantas veces sea requerido, asl como a rendi :..1if 
informe general al término del contrato; asimismo a no er a 

Primera: OBJETO. - La "Secretarla" contrata los servicios del 
"Prestador del Servicio", con objeto de realizar actividades de 
DOCENTE FRENTE A GRUPO y los inherentes en la 
Coordinoci6n �stot�I de Telebaehill,&r11to Comunifnrio en Ouranao, 

perteneciente a la Secretarla de Educación del Estado 
Durango. 

Segunda: El "Prestador del Servicio", se obliga a desarrollar el 
servicio profesk>nal que se establece en la cléusula que antecede 
a entera satisfacción de 11

La Secretaria" dedicándole el tiempo 
e sea necesario al máximo de su capacidad y aplicabilidad para 
mplir satisfactoriamente con el objeto de este contrato, en cas 
ntrario será causa de rescisión del mismo. 

11.8.· Ser mexicano y conviene, cuando llegare a cambiar de 
nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano, por 
cuanto a este contrato se requiere y a no invocar la protección de 
ningún Gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de 
la nación mexicana todo derecho derivado de este contrato. 

11.9.· Dedaro BAJO PROTESTA DECIR VERDAD que no desempeñe 
empleo, cargo o comisión en el servtcio público o, en su caso, que. a 
pesar de desempenarlo, con la formalización del contrato 
correspondiente no se actualiza un conflicto de interés, de acuerdo con 
el articulo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

11.1.- Que tiene la capacidad técnica y jurídica necesaria, asf como 
los conocimientos y experiencias profesk>nales en el servicio 
requerido por 11La Secretaria" para obligarse en la prestación de 
los servicios objeto de este contrato, y que dispone de elementos 
propios y suficientes para cumplir con todas y cada una de las 
obligaciones que se deriven del mismo y que esté en pleno goce y 
ejercicio de sus derechos civiles, que cuenta con documento que lo 
acredita como profesional o titulo legalmente expedido. 

11.2.� Que es una persona flsica a la asimilación a sueldos que 
tiene como finalidad aplicar las disposiciones fiscales que regulan 
a los asalariados en la determinación del ISR y las obligaciones 
1r1butar1a:s epncemee. ae conrormtaad con et articulo 94 oe la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta, con el Registro Federal de 
Contribuyentes: SOMC931212648 CURP: 
SOMC931212HDGTDR05 

1.3.· Señala como su domicilio para los efectos legales del presente 
Instrumento Jurídico, el ubicado en Boulevard Domingo Arrieta Nº. 
1700, Fraccionamiento Domingo Arrieta. C.P. 34180 de esta 
ciudad de Durango, Estado de Durango. 

1.4.- Que requiere para la realización de sus atribuciones de los 
servicios del "prestauor del servicio" para llevar a cabo las 
acciones materia de este contrato y que se indican en la cláusula 
primera del mismo. 

11.- Declara el .. Prestador del Servicio" 

11.3.- Deciara el "prestador del ServicioM, Bajo protesta de decir 
verdad, que no tiene impedimento legal alguno para desempeñar 
las actividades relacionadas con el objeto de este contrato. 

11.4.- Que cuenta con el perlil profesional necesario para la 
prestación del servicio materia del presente contrato. 

11.5.- Así mismo, reconoce que, al término de la vigencia del 
presente instrumento jurídico, se induyen en su monto total todas y 
cada una de las prestaciones lega�s y contractuales. 

Declaraciones: 

1.1.- Que es una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado de 
Durango, que tiene a su cargo la función Educativa, además de 
prestar los servicios educativos de su competencia. en los términos 
de la normatividad correspondiente, promover y apoyar la 
investigación pedagógica, cientlfica y tecnológica con base a lo 
establecido en el Articulo 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Durango, por lo que le 
corresponde ejercer las funciones. atribuciones, facultades y 

obligaciones que le confiere dicha Ley, la Ley general de 
Educación, la Ley de Educación del Estado de Durango y la 
normatividad derivada de ellas, asf como otras leyes, reglamentos, 
decretos, acuerdos y demás disposiciones aplicables, en k>s 
términos que señalan estos ordenamientos. 

1.2.- Que la titular de la Dirección de Recursos Humanos, M.E. 
Silvia Johana Cervantes Femández, tiene facultades suficientes 
para intervenir en los términos y condiciones de este contrato, de 
acuerdo con el articulo 33 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Educación del Estado de Durango. 

1.- De 11
La Secretaría" 
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El presente documento es una versión pública de su original, autorizada por el Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación del Estado de Durango 
en la Séptima reunión ordinaria de 2024, en el cual se testan los siguientes datos personales: Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de 
Registro de Población (CURP), domicilio particular, lugar de nacimiento, sexo y estado civil, dando cabal cumplimiento a lo establecido en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública el Estado de Durango, artículos 5, fracción XXXIV, 107 y 112, de igual manera los Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas capítulo IX “De las versiones públicas” numeral
 quincuagésimo sexto.



El presente documento es una versión pública de su original, autorizada por el Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación del Estado de Durango 
en la Séptima reunión ordinaria de 2024, en el cual se testan los siguientes datos personales: Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de 
Registro de Población (CURP), domicilio particular, lugar de nacimiento, sexo y estado civil, dando cabal cumplimiento a lo establecido en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública el Estado de Durango, artículos 5, fracción XXXIV, 107 y 112, de igual manera los Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas capítulo IX “De las versiones públicas” numeral
 quincuagésimo sexto.


